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C¡ENEGUILLA

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIENEGUILLA

vrsTos:

En Ses¡ón Ordinar¡a de Concejo de la fecha; el lnforme N' O2O-2018-MDC/GATR-SGDELT' de la

Subgerenc¡a de Desarrollo Económ¡co Local y Turismo; lnforme N' 08'2018-MDC/GAJ' de la

GerenciadeAsesoríaJurldica,deconformidadconloestablecidoenelartfculo40"delaLeyN'
iislz- t y Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, con la d¡spensa del trámite de lectura y aprobación del

ácta, y con lalprobación por UNANIMIDAD de los señores regidores del Conceio Municipal'

aprobó la siguiente:

CONSIDERANDO;

oue,deconformidadcon|odispuestoenelartfculolg4odelaconstituciónPolít¡cadelPerú'
,odifi"rd" por Ia Ley N" 2g607, las municipalidades provinciales y dislritales tienen autonomfa

pol¡t¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su compelencia, lo cual resulta concordante

con el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades' Ley No 27972'

ORDENANZA N' 285.MDC

Cienegu¡lla, 26 de julio de 2018.

el numeral 3.6.3 del artículo 79. de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, eslablece que es

publ¡citarios y propaganda polílica.

sujeto a la regulación del INDECOPI

func¡ón especifica exclusiva de tas mun¡cipalidades dislfitales normar, regular y olorgar

autor¡zaciones, derechos y l¡cencias, asl como real¡zar la f¡scal¡zación de la ub¡cación de aviso§

:..'..- 1,/ri i\..=-l-.9 Que, med¡ante Resolución No 0148-2008/CEB-INDECOPI de fecha 13 Set¡embre del 2008' se

1-:\, oue. a lravés de ra ordenanza N" 1094-MML, se regura ra ubicac¡ón de anunc¡os y avisos

)&\\ pu¡lic¡tarios en ta provinc¡a de L¡ma, donde se estabtece qu€ las Municipalidades D¡str¡lales son

i Üt/ ,ii 
compelentes para normar complementariamente en d¡cha mater¡a'

t'..,:*Vi'l n,,o -o¡i.^ro paeñr,.ión No o148-2008/cEBlNDECoPl de fecha 13 set¡embre del 2008, se

publica el texto que aprueba los Lineamientos de la Com¡sión de El¡minación de Barreras

Burocráticas sobre colocación de Anuncios Publicitar¡os, los mismos que determinan que para

concederaulor¡zac¡óndepubl¡c¡dadexter¡or,lasmUn¡cipalidadessolopodránregularlaubicac¡ón
de los anuncios en atención a las normás técn¡cas sobre ul¡l¡zación del espac¡o físico y uso del

suelo, no siendo compeientes para reglamentar el contenido de los mismos' lo cual queda

Oue, de acuerdo a lo acotado en los párrafos precedentes' se hace menester elaborar una

ordenanza sobre anuncios y av¡sos publicitarios que reúna en un solo texto' de manera íntegra' los

cr¡terios y parámetros técnicos para ia ubicación de los mismos' con la finalidad que su apl¡cac¡ón e

¡nterpretáción sea más sencilla para los adm¡nistrados o ¡nvers¡onisles' en aras de sujetarse al

estriclo cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza N" 1094-Ml\4L y en los L¡neam¡entos de la

Com¡s¡ón de El¡minación de Barreras Burocrát¡cas sobre colocación de Anuncios Public¡tarbs' a los

criterios esgrimidos por INDECOPI; contando con el lnforme N" O2O-2018-MDC/GATR-SGDELT'

Oe ia SuUgérencia de Desarrollo Económico Local y Turismo' el lnforme N" 085-2018-MDC/GAJ'

de la Geáncia de Asesoría Jurldica, en uso de las fácultades establecidas en los Artlculos 90

numerales 8) y 9), 39" y 40o de la Ley N' 27972, el Conce¡o Municlpal luego del debate

_p
-t



w
CIENEGU!LfA

correspond¡ente
UNANIMIDAD la

ORDENANZA N' 285.MDC

y con d¡spensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, aprobó por

s¡guiente:

ARTICULO PRIMERO.- APRUEBESE la Ordenanza que regula la ub¡cación de los anuncios y

avisos publicitarios en el disirito de Cieneguilla, y cuyo texto Íntegro que forma parte ¡ntegrante de

Ia presente Ordenanza, será publicado en la página web de la entidad

SEGUNDO.- MODIFÍQUESE el Cuadro tllnico de lnfracciones y Sanciones
CUISA, el mismo que fue aprobado mediante Ordenanza N' 140-2011-MDC, los

cód¡gos de ¡nfracción: 05-0132, 05-0133, 05-0134, 05-0135, 05-0136, 05-0137,
05-0138, 05-0139, 05-0140, 05-141, 05-0142, 05-0143, 05-0'.144, 05-0145, 05-0146, 05-
0147, 05-0148, 05-0149 y 05-150.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGUESE a la subgerenc¡a de Desarrollo Local y Turismo, y a Ia

Subgerencia de Fiscal¡zación y Control Mun¡cipal su implementación y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO.. FACÚLTESE al señor Alcalde para que vÍa Decreto de Alcaldía, dicte las

d¡sposic¡ones reglamentarias que sean necesarjas para la aplicac¡ón de la presente Ordenanza,

ARTÍCULo QUINTO.- ENCARGAR a la Secrelarfa General la publ¡cación de la presente
ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y en el Portal lnst¡tuc¡onal www.municieneouilla.oob.oe.

REGf STRESE, COMUNfQUESE,


